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Agencia Madrileña de Atención Social 
                                                             CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 

DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

Expediente: A/SUM-021577/2024 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado 

en la sesión del día 7 de octubre de 2024, solicitar al licitador GENIUX AUDIO, S.L., que proceda a la 

subsanación-aclaración de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 

presentada para la adjudicación del contrato titulado:  

“Suministro e instalación de equipamientos audiovisuales en centros adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social (8 lotes)”, expediente, A/SUM-021577/2024. 

 

1. Acreditación solvencia técnica y profesional artículo 89.1 e) LCSP de la Ley 9/2017, 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Se solicitan las siguientes aclaraciones ya que en el Pliego de Prescripciones Técnicas constan las 

siguientes características para las partidas en el lote 1 que a continuación se detallan:  

 

Partida 14: Muebles minicadenas portátil 

  Mueble para minicadena.  

 Espacio suficiente para almacenar una barra de sonido / Minicadena / reproductor de DVD, etc… 

  Color negro.  

 La mesa cuenta con cuatro esquinas curvas.  

 

En las fichas técnicas presentadas no figuran dichas características, deberá aclarar si el mueble 

minicadena portátil ofertado cumple dichos extremos.  

 

Partida 26: Soporte Pie Pantalla interactiva  

 Soporte orientable de suelo para pantalla interactiva de 75 pulgadas, VESA, con 2 bandejas 

soporte. 

  Ruedas con sistema de bloqueo.  

 Color negro.  

 Con capacidad de carga de 150 Kg, como mínimo. 

  Altura ajustable. La altura máxima del soporte será, como mínimo, de 1,75 metros. 

 

 Deberá aclarar si el soporte ofertado cumple esas características 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar desde el día 

siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el mismo día 

en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan subsanar ante la mesa de 

contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 

concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

La documentación se presentará a través de la Carpeta Ciudadana de la Comunidad de Madrid. Dirección: 
https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 
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Ref: 58/300555.9/24

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main
https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main
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Agencia Madrileña de Atención Social 
                                                             CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 

DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

1) Seleccionar el apartado denominado “Situación de expedientes”. 
2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”, 

aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA JEFA DE AREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Manuela Valero Gómez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

GENUIX AUDIO, S.L., NIF. B92991496 
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